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At{EXO Noo't

FORTIATO DE TERIIINO DE REFEREI{CIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca:
Dirección de Gestión Tenitorial de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental

Acüvidad dol POUAcc¡ón Estretágica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO). / 2.1.2.
Actualizac¡ón de estudios temát¡cos - ZEE. I
2.1.2.7. f emálico h¡drogeológico. I ?.1.2,7.8,
Espec¡al¡sta en geofls¡ca.

Dgnominación de la Contratac¡ón:

Estudio e investigac¡ón geofls¡ca para el Proyeclo
de lnvers¡ón 'Me.¡oramiento de los serv¡ciG de
¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el
Departamento de San Martin, CUI N'251%55,
requerido por la D¡rección de Gestión Tenitorial de
la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

De acuerdo con el objeto de contratación el as¡stente en geologla tiene como l¡nal¡dad de brindar
apoyo en la generación cartográñca geológ¡ca de 16 cuadrángulos para este entregable del
estudio temático geológ¡co a escela de trabajo y publicación 1:50,000, del departamento de San
Martin, como parte de la ejecución del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las '10 Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n, CUI N" 2519455'.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabil¡dad de la Ficha Técnica Simpl¡ñcada del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha'17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyeclo de lnversión 'Mejoram¡ento de los servic¡os
de información de la ZEE en las'10 Provincias el Departámento de San Martin", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

iunio 2023, se aprueba la Modif¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos noventa y treg con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Eiecutiva Gerenc¡al N"009-2023/GRSM/ARÁ/GE, de fecha 12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de
Gest¡ón Tenitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
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Técnico y Plan Operativo Anual aprobado

Con Ofido N'0070-2025-GRSM/GRryP, de feche l5 de anero de 2025, la Gerenc¡a Regional de
Planeamiento y Presupu$to comun¡ca la d¡stribuc¡ón de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de Financiam¡ento de RecuBos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocientos se¡s m¡l c¡ento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resolución D¡recloral N"007-202SGRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de2025,la Dirección de Gest¡ón Teritorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental APRUEBA el Plan
Operat¡vo Anual 2025 de¡ Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiénto de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las '10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"131-2025-GRSM/GGR, dB fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

dosc¡entos setena y lres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado balo la modal¡dad de
adm¡nistración d¡recta y con un plazo de eiecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡fcado 'l del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los
servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI
N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones doscientos trsinta y se¡s mil
novecientos ve¡ntis¡ete con 00/100 soles).

Con lnforme Técn¡co N'04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 20 de agosto de 2025, se solicitó
la l¡beración de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil se¡scientos seis
con 50/100 soles) del Proyecto d6 lnveBión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la
ZEE en las 10 Provincias el Depañamento de San Martin', CUI N'2519455,

A través, de la Nota lnfomativa N0789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de
2025, se rem¡te la opinión respecto a Ia liberación de recursos presupuestales que se emit¡ó
mediante Nota lnformativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde se em¡te OPINION FAVORABLE, a la liberación de recursos presupuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mil seiscientos seis con
50/'f 00 soles) como recursos de libre dispon¡b¡lidad.

A la fecha, se realizó la liberación presupu$lal por el monto de S/ 649,515.00 (Seiscientos
cuarenta y nueve mil quinlentos quince con 00/100 soles), del monto total solicitado, quedando

como PIM para el Proyec.to de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE
en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martln'- CUI N'2519455; el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatro m¡llones setec¡entos cincuenta y seb m¡l seisc¡entos cincuenla y siete con
00/'100 soles).
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III. OBJETIVO DE LA COI{TRATACIÓN

3,1, Objetlvo Goneral
Oelimitar las un¡dades geológicas de depósitos cuaternarios a escala 1:50,000, desde
las un¡dades ubicadas en los cauces de rlos, piedemontes de montaña y montañag
de diferente orogenia y proceso modelador, clasilicándolos de más rec¡entes a más
antiguos, asf como los procesos modeladores pasados y recientes.
Según CO PONENTE 2: ADECUADOS INSTRUiIENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTET{IBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.1. EI¡BORACIÓN OE INSTRU ENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (nESO). / 2.1.2. ACTUALIZACTÓN DE ESTUOTOS TEmAT|COS - ZEE . t 2.1.2.7.
TEttÁTlco HrDRocEoLócrco. / 2.1.2.7.8. EspEcrALtsTA EN GEoFlstcA.

3.2. ObJeUvoErpeclllco
- Elaborar 16 mapas geológicos cuatemarios del departamento de San Martfn.
- Generación de ¡nformac¡ón vector¡al (shapef¡le) de depósitos cuatemarios de San

Martfn.
- lnventario de unidades geológ¡cas cuaternarias (üpo y área)
- El orden de presentac¡ón de los cuadrángulos con los depósitos cuatemarios será

el siguiente:
Zona norta

. Cuadrángulos: 12h2,12i3, 12i3,12i3,142,12k3 Arnazonas 13h1 y 13i4
Zona rur

. Cuadrángulos: 17i2, 17k3, 17k2, 17i3, Huaylillas 17i4, Yanapacccha '17i1 ,

17t4 y 17¡1

Unldade! góológlcr8
. Depósitos ñuv¡ales
. Depósitos aluviales 1

. Depósitos aluviales 2

. Oepósitosproluvialés

. Oepósitos coluviales

. Oepósitos coluv¡o deluv¡ales

. oepósito glac¡ar

. Depós¡to glaciar fluv¡al

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1 Descripción del sorv¡clo a contratar

Descripción dol serulclo
Unidad do

med¡da
Cantidad

I Estudio e investigac¡ón geoflsica Entregables

4.2 Actividados

a. Apoyar en la elaboración de la memoria descriptiva (def¡n¡ción de un¡dades
geológicas).

b. Del¡mitar la cartograffa geológica de depósitos cuatemarios del depañamento de
San Martfn clasilicándolas y ordenándolas en función de los cuadrángulos
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d¡stribuidos al norle y sur del departamento.
c. Generar mapas temáticos en base a las ¡mágenes satelitales empleadas para la

cartografla geológica del departamento de San Martfn.
Zona norte
Cuadrángulos: 13i1,13j4, 13j1,13k4, 13k1, 1314, 1311 y'13i3
Zona aur
Cuadrángulos: 16h2, '10i3, 16¡2, 16i3, 1q2, 17k4, 17k1 y 1714

d. Una carpeta con información d¡g¡tal de las unidades geológ¡cas de depós¡tos
cuaternarios de los 16 cuadrángulos.
16 cuadrángulos en formato shapefilé
16 cuadrángulos en formato mpk
16 solidos 3D en formato srf

e. Un mapa consol¡dado de las zonas norte y sur de los 16 cuadrángulos.
Mapa sin empalmes ni llm¡tes entre cuadrángulos consolidando el avance hasta
llegar a cubr¡r los pr¡meros distritos o provincias del departamento de San Martln

4.3 Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4 Recursos a ser prcvistos por ol provoedor

4.4.1. ilat riales
- Materiales de oficlna: papelela, útiles de escritor¡o, papel bond, carpetas y

otros elementos requeridos para la presentación de informes y productos

técn¡cos.
- Materiales para almacenam¡ento y respaldo: unidades USB, d¡scos externos,

etiquetas, sobres, y otros insumos necesarios para la entrega de los
productos d¡g¡tales y cartográfi cos.

- Materiales de presentac¡ón: papel fotográfico, cartul¡na o soporte adecuado
para la impresión de mapas y gráf¡cos en formatos requer¡dos por la ent¡dad.

4.4.2. Equipam¡ento
- Equipos informáticos: computadora o laptop de alto rendim¡ento, con

procesador y memoria adecuados para el manejo de grandeg volúmenes de
información geoespacial y procesamiento de imágenes satel¡tales.

- Software espec¡al¡zado: programas de Sistemas de lnformación Geográfica
(ArcGlS, QGIS u otros equivalentes), softwere de teledetecc¡ón (ENVI,

SNAP, ERDAS lmagine u otros), y herramientas de análisis estadfstico y

procesamiento de datos.
- Equipos complementarios: impresora, escáner, dispositivos de

almacenamiento extemo (d¡scos duros, memorias USB), y equipo de
respaldo eléctrico (UPS).

- Acceso a ¡ntemet estable y de alta velocidad para la descarga y transferenc¡a
de datos geográficos, asl como para la coordinación técnica con elequ¡po de
la ZEE.

- Proyector o monitor de gran formato para la v¡sual¡zac¡ón de mapas y
presentac¡ón de resultados técnicos (opcional, según neces¡dad).

4.5 Recursos y fac¡lldades 3e. pfov¡eto8 por la entldad
- Acceso a informac¡ón instituc¡onal relevante para la ejecuc¡ón del estudio
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(cartografla base, llmites administrat¡vos, información geoespac¡al, estudios
previos y bases de datos temáticas disponibles).
Coordinación interinstitucional, med¡ante la art¡culación con otras dependencias
del Gobiemo Reg¡onal, ent¡dades secloriales, municipalidades y actores locales
que posean inÍcrmación complementaria o necesaria para la val¡dación del
estud¡o.
Acompañamiento técn¡co y supervisión, a úavés del equipo técn¡co del Proyecto
ZEE, quien brindará orientac¡ón y seguimiento al cumplimiento de los térm¡nos
de referenc¡a.
Facil¡dades loglsticas y administrat¡vas, tales como autorizac¡ones de ingreso a
zonas de trabaio, acreditaciones inst¡tuc¡onales, y coordinación de talleres o
reuniones técnicas cuando corresponda.
Espacio flsico o virtual, según conesponda, para la presentación y rev¡s¡ón de
los avances, productos intermedios y resultados finales del estudio.

4,6 Nofma técnlca, norña3 metrológlcas yro ranltadas nacion!le9
- Ley N.o 28611 - Ley General del Ambiente.
- Ley N.o 28245 - Ley Marco del S¡stema Nac¡onal de Gestión Amb¡ental.
- Decreto Supremo N.o 087-2004-PCM - Reglamento de Zoniñcac¡ón Ecológica y

Económ¡ca.
- Decreto Supremo N.o 002-2009-MINAM - Reglamento de Organ¡zación y

Funcione3 del M¡nisterio del Amb¡ente.
- Gufa Metodológica para la ldent¡icac¡ón y Oelim¡tac¡ón de Ecos¡stemas del Peú

(MrNAM,2018).
- Normas técnicas peruanas (NTP) aplicables al procesamiento de información

geoespacial, cartografla digital, y representación gráfica de mapas oficiales.
- L¡neamientos técn¡cos del lnstituto Geográf¡co Nacional (lGN) para la producción

cartográfica a escala 1 :50 000.
- Normas sobre metadatos geográr¡cos del Sistema Nacional de lnformación

Ambiental (SlNlA).
- Oispos¡c¡ones san¡tarias y de seguridad ocupac¡onal vigentes para la ejecución

de act¡vidades de campo, conbrme a la normativa del Ministerio de Salud
(MINSA) y del Ministerio de Traba¡o y Promoción del Empleo (MTPE).

1.7 lmpacto amblontal
Se tendrá en cons¡deración criterjos para garant¡zar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y

eficaz de los recursos públicos perm¡tiendo el uso racional, ahorro y optimización del
consumo de energfa eléctr¡ca agua potable, papel y materiales conexos; asf como la

segregac¡ón y rec¡clado en los res¡duos sólidos que contribuya o meiorar las condiciones
ambientales.

4,8 Seguros
Conlar con seguro de selud v¡gente o un seguro contra acc¡dentes pergonales que cubra
entre otros riesgos los s¡gu¡entes: Gastos de hospitalización, invalidez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servicios

¡t.9 Prcstaciones accasorlas a la prsstación principal

4.9.1. Mantenim¡onto pl€vontivoy/o corroctlvo
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No corresponde.

,1.9.2, Soportetócnlco
No clrÍesponde.

4.9.3, Capacitacióny/oontrónamlento
No conesponde.

4.9.4. Otre! pre3taclones accosorlas
No conesponde.

Requlrltor del Proveedor
. Persona natural o .¡urldica, con RUC v¡gente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener ¡mpedimenlos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acrcditados con la siguiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Ant¡sobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaraclón jurada sobre proh¡bicion$ e ¡ncompatib¡lidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económlca (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Experlencia en le ospecialldad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
25,000.00 (veintic¡nco mil con 00/100 Soles), por la contratación dé servicios
iguales o s¡milares al objeto do la contratación en el seclor público y/o privado,
durante los años (8) años antsriores a la fecha de la prosentación de ofertas que
se computarán desde la fecha de la conformidad o emis¡ón del comprobante de
pago, seglin conesponda.

Se conr¡deren rerylcios úlmllalEs a los slgu¡ente3: apoyo en geologfa y/o
geólogo junior y/o especialista en geologfa.

Acreclitación:
La experienc¡a del postor en la espacialidad se acreditañ con cgpia simple de (i)
conlratos u Adenes de sev¡cios, y su respectiva confomidad o constancia de
prestac¡ón; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehacientemente, con constancia de d6pósito, nota de abono, ropofte de estado de
cuenta, cualquier otrc documento em¡trJo por entidad del sistema linanciero que
acrcdite ol abono o mediante cancelación en el mismo comprobante da pago ,

cotrespondientos a un máximo de veinte (20) contratac¡ones. En csso el postor
susfonfe su expeno nc¡a en la espocialicldd medianta contntacionos realizadas con
privados, pan acredita,la debe presentar de foma obliJatoria lo indicado en el
numoral (ii) dol presente pürato; no es posio/e que acrcdite su experiencia
ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u üdénes de compra con conform¡dad
o constancia de preslac¡ón.

5.1.

V. REOUISÍTOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR
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5.2. Requisitos dol per3onal clave

5.2.1. Formaclónacadámica:
Profesional coleg¡ado y habilitado como ¡ngeniero geólogo

Acrsd¡tación:
El t¡tulo será veriftcado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de G"ados
Académicos y Tltulos Prolasionales en el poftal web de la Supeintendenc¡a
Nac¡onal de Educación SucÉriot Un¡versitaria - SUNEDU a través del siguiente
l¡nk: https://enl¡nea.sunedu.gab.pe/ o en el Registro Nacional de Ceñit¡cados,
Gractos y Tltulos a caryo del MinMerio da Educación I través del siguiente link:
htt Ds : /n it u I o s i n st ¡t u to s. m ¡ n e d u. a o b. pe/. so gú n corre s po nda.

El postor debe señalar los nombres y ape idos, DNI y profesión del personal
clave, asl como el nombrc de la univeÉidad o inst¡tución educat¡va que expidió
el grado o tltulo profesional requeño

En caso ol grado no se encuentrc ¡nscrito en los ¡eferidos /agislfos, e, posfor
debe prcsentdr la copia dol diploma respectivo a fin de acrcditar la formac¡ón
académica requerida.

En caso sa acl€d¡te esfudios en el extranjero del pe§onal clave, debe
prssentarse adicionalmente copia simple del documento de la revalidac¡ón o del
rcconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académico o tÍtulo protesional
otoryados en el oxtnnjero, sogún conEsponda.

5.2.2. Exporioncia:

Requisitos:
/ Acreditar experiencia general en el seclor público y/o privado de (5) años.
r' Acred¡tar experienc¡a especfiica en el sector público y/o pr¡vado de (3)

como especialista en geoflsica y/o espec¡alista en geologla y/o apoyo en
geologfa y/o geólogo iunior.

Acrsditac6n:
La oxpeiencia del personal clave se acrcditará con cuahubra de /os s&tubntos
documentos: (i) copia simple de contratos u ódenes de sevicb y su respectiva
conlo¡midad o (ii) constdncias o (ii¡) cedilbados o (¡v) cualquiet otn
documentac¡ón que, de manera tehaciente demuestre la experioncia del
personal p¡opuasto.

Los documentos qua acrcditan la expoÍi?ncia deben inclu¡r los nombres y
apellidos del Wrsonal clave, el ca,go desempoftado, el plazo de la prestación
indbando el dla, mes y año de inicio y culminación, el nombre d6 la entidad u
otganización que emite el documento, la techa de emis¡ón y nombres y apell¡dos
de quien suscribe ol documento.
En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcdn el plazo de la
exryrhnc¡a adquidda por el personal clave en meses si? ospecir?car ros dlas se
debe considerar el mes completo.
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So consideftrá aquella expeioncia que no tenga una antigÚedad mayor a

voint¡cinco años anterbrcs a la fecha de la presentación de otettas.

De prcsentars,o experb,ncia €jecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
dol tiémpo de dicha experiencia sólo se considerctá una vez el perbcto

traslapado.

5.2.3. Cap.citaclón:

Requ¡sitos:
r' Contar con conocimiento en sistemas de ¡nformeción geográfica en el

nivel avanzado y/o mecánica de suelos; con un mfn¡mo de 30 horas
lectivas y/0 académicas y/o pedagóg¡cas.

Acteditaci'ón:
Se ac¡Ed¡tará con cop¡a slmple de Corsfarclas de Trabajo, d¡ omaq
celifrcados, otdenes de sevbio.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será pr$tado en la Direcc¡ón de GBt¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambiental sito en Prolongación 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.

0.2. Plazo
El serv¡cio será prestado en un plazo máximo de 45 dfas cálendario, quc se computan
desde el dfa s¡guiente de la notilicación de la orden de servicio, según el siguiente detelle:

Entr€gablo Fecha máxlma de entraga

Pr¡mer
Hasta 15dfas calendarios que se computan desde el dia

s¡guiente de la notificación de la orden de serv¡cio.

Segundo
Hasta 30 dfas calendarios qu6 se computan desde al dfa

siqu¡ente de la notifcación de la orden de servicio.

Tercer
Hasta 45 dias calendarios que se computan desde e¡ dla

s¡qu¡ente de la notif¡cac¡ón de la orden de servic¡o.

VII. ENTREGABLES
El entregable deberá presentarse de acuerdo al s¡gu¡ente detalle
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Tercer

lnlorma conbnlendo:
- Memoria descriptiva (definición de unidades geológicas) con la

cartografia geológ¡ca de depósitos cuatemarios de 4 cuadrángulos.
Zona noÉe
Cuadrángulos: 13.¡'1, 13k4

Zona sur
Cuadrángulos: 16i2, 16j3

- Una cárpota con modelos digitales de elevac¡ones, hillshade e ¡mágenes
satelitales.
Una carp€ta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapeñle y mapas

3D en fiormato SRF.

lnfoma contenlendo:
- Memoria descr¡ptiva (definición de un¡dades geológicas) con la

cartografla geológica de depósitos cuaternarios de 4 cuadrángulos.
Zona noita
Cuadrángulos: 13k1,'1314

Zona Bur
Cuadrángulos: 1q2, 17k4

- Una carpeta con modelos digitales de elevaciones, hillshade e ¡mágenes
satelitales.
Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapefile y mapas
30 en formato SRF.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.'t. Otras obllgaciones del contraüsta
No apl¡ca.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3. Subcontrataclón
No apl¡ca.

8.4. Confldenclalldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el
maneio de información a la que se lenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumpl¡mionto a todas las polfticas y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la información. D¡cha obl¡gación comprende la
informac¡ón que se entrege, como tamb¡én la que se genera durante la real¡zación de las
actividades y la ¡nfurmac¡ón produc¡da una vez que se haya concluido la prestación.

8.5. P¡op¡edad lntelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e ¡ndustrial que se deriven de los productos,
¡nformes, desarrollos tecnológ¡cos, bases de datos, softlvare, diseños, metodologlas,
publ¡caciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contratac¡ón
eerán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, sin perju¡cio de los derechos del autor según

Segundo

3D en formato SRF.
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lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6. Xled¡dú de control durante la erocuclón contractual

Areas que coordlnarán con ol proveodor: Ofcina de Loglstica de la sede central
Gobiemo Reg¡onal San Martin.

Aroa reaponaable de las med¡das da control: Oficina de Loglst¡ca de la sede central
Gobierno Regional San Mart¡n y la D¡rección de Gest¡ón Territorial.

' Arca que brind.r¡ l. confomldad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Oirección de Gest¡ón Tenitorial otorgarán la conformidad de servicio
remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental,

8,7. Forma de pago

N' do pago Condlclón para ol pago Monto e pagar

Pr¡mer
Después de emit¡da la

conbrmidad al primer entregable
1/3 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Oespués de emit¡da la

conformidad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de em¡tida le

confomidad al tercer entregable
3/3 del monto total de la

orden de gervic¡o

8.8. Formula de reajurte
No conesponde.

8.9. Ponal¡dados

Penal¡dad por moÉ:
En caso de retraso injustificado del contrat¡sta en la eiecución de las prestac¡on$ ob.ieto
del contrato, la entidad contratante Ie apl¡ca automáticamente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

O.l0 x Monto
Pena.,ldad Dla a = ---=-------=-

t Í paazo

Donde F tiene los siguientes valores
Para bienes y serv¡ciog: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento establecido en
el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

8.'10. Responleblllded por vlc¡os oculto.
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocuttos del servic¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, conlado a part¡r de la conformidad
otorgada por la Entidad.

8.11, Doclaratoria do v¡abllldad
No aplica.

o
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IX. MODALIDAD OE PAGO
La presente conlratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X, GARANT|AS DE LA CONTRATACIÓN
No se olorga garantfa de 1i el cumpl¡miento del contrato n¡ garantfa de fi el cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepc¡ones a la garantfa de
fielcumplimiento en bienes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquiér beneñcio o
incentivo ilegal, de manerá d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la entidad confatante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e lntegra durante la
v¡genc¡a delcontrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controvers¡as pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer actos ¡llc¡tos, direcla o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesias, invitaciones, donat¡vos o cualquier benefic¡o o ¡ncentivo ilegal, directa o
indirectameñte, a funcionar¡os públicos, serv¡dores públicos, locedores de servicios o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de conkatación y/o cualquier 3erv¡dor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguña ventaja indeb¡da o beneficio ¡llc¡to. En esa llnea, se obliga a adoptar
las medidas técn¡cas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para aseguft¡r que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupc¡ón o de ¡nconducta func¡onal de los cuales tuviera
conoc¡miento durañte la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE,

Tratándose de una peBona juldica, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, part¡cipacionistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualqu¡er persona v¡nculada a la persona jurld¡ca que represenla; comprometiéndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡9ac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumptimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuendo lo anterior se produzca por parte de un proveedor adJud¡catario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
d¡chas medidas ¡mpiden el ¡nicio de las acciones c¡viles, penales y administrativas a que hub¡era
lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las conlroversias que surjan entre lag partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación, en aplicación del artfculo 330 del Reglamento de la Ley Generel de
Contrataciones Públicas.
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XIII, RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIUIENTO
Cualquiera de las partes pusde resolver el contrato, por ¡ncumplimiento dé obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del aftlculo 122
del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

XIV. GESTIÓN DE RIESGOS.
LAS PARTES real¡zan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo confiorman, a f¡n de tomar dec¡s¡ones ¡nformadas, aprovechando el
impaclo de riesgos pos¡t¡vos y disminuyendo la probab¡lidad dB los ñesgo3 negat¡vos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contraclual, considerando la fnalidad públ¡ca de ¡a contrateción.

XV. NORTATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
Directivas de la D¡rección General de Abastecimiento del Min¡sterio de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normativa éspec¡al que resulte apl¡cable.
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